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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción
pública. (2014080545)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la Resolución de ar-
chivo de los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pública
de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que mo-
difica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 5 de febrero de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del procedimiento administrativo de desahucio
de vivienda de promoción pública en el expediente n.º 152/13. (2014080546)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la incoación y pliego
de cargos del procedimiento administrativo de desahucio de vivienda de promoción pública de
la provincia de Badajoz de la adjudicataria que se relaciona en el Anexo, se procede a su pu-
blicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento de Badajoz, sito en la avda. de Europa, 10, en la localidad de
Badajoz, donde podrá dirigirse la interesada para cualquier información que precise.

Badajoz, a 5 de febrero de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 sobre legalización de complejo turístico.
Situación: finca “Las Huertas”, parcela 25 del polígono 25. Promotor: D.
Miguel Lorden Guerra, en Gata. (2014080541)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de complejo turístico. Situación: finca “Las Huertas”, parcela 25 del polígono 25.
Promotor: D. Miguel Lorden Guerra, en Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 
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